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..... 

ALEMANIA. 

Franifo1't 3 de diciembre. 

Los Estados de Saxonia y las Cámarás de·Hesse-Darmstadt contioú1'.m 
.sus deliberacioqes con calma y 9ignidad : lE> mismo que la asamblRa de los 
Estados de ｂｲｾｮｳｷｩ｣ｫ＠ : en Stuttgardt se han abierto tambien las Cáwaras1 

y el 7 de Diciembre se .abrirá la Dieta de Francfort. Asi pues ｾｮ｡＠ gran par
te de Alemania presenta en est.e momento un contraste bien estraño con 

. lG que medio siglo l1a se veia. Ento11ces los gohjerqos eran todo.s abso1utos, 
y decidxan de los intereses de ｬｯｾ＠ fue:qlos segun su propia voluntad. Ea el 
día, que ya se ve iptrodpcido e régimen constitucional en todos Jos g9-

, biernos , los pueb10s tienen rept•esentatltes que discutan sus nf;!cesidades en 
union con los Soberanos, cuyo trono ha consolidado por mucho tiempo el 
nuevo régimen adaptado. 

Si estendemos la vista fuera de la Alemania , hallaremos casi por todas 
. par:tes , ó ｰｴ･Ｎｰ｡ｲｾｮ､ｯｾ＠ , U. ocupándQse )os ,gol¡íernós e(!. la iMrQ<luccioR ó 
conso'lidarioo del sistema represen tat.h:QJ , ｦＮｲｴｰｧｾｬＮＬ＠ Ｑ ｾｰＮ｡ｪｩ｡＠ 1. ｾ￡ｾｬｦｴｓ＠ , h>s 
Estados- Unidos' Francia' HGlauda' Inglaterra, Suecia' son buena prueba 
de esta asercion ; de TQariera que son Ja pQcós , ｬｾｳｧｯ｢ｩ･ｲｮｯｳ＠ que no ·disfru
ten del sistema representativo, que se considet·a en el día como el mas 

. adecuad-o para los ｰｾ･｢ｬｯｳ＠ y para los tronos. • 

'. SUIZA. 

Surirh 28 de nó-viembre. 

Hemos ｳｾ｢ｩ､Ｙ＠ eón gran sa.tisfacion que !as ｾｩｦ･ｾｾ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ relativas al dero 
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católico del ｾｮｴ｣ｮ＠ de &inebra estah ya allanadas, y que ha intervenido 
en t>ste asunto una decision del Santo Padre, en q1z1e se ha manifestado 
muy satüfecho de las medidas tomadas por ､ｩｾﾡｨｯ＠ gobierno con los habi
tantes católico¡ del canton. S. S. ha declarado que los iadividuos del clero 
católico pueden sin la ｭ･ｮｾ｡ｲ＠ dificaltad prestar €1 juramento que se Ｍ ｨｾ＠

exigido de ellos , sobre todo despues de la esplicacion del gobierno de ｇｩｾ＠
nebra. 

GRAN-BRETANA. 

Londres 1 6 de didembre. 

Las noticias mas recientes del continente español de América recibidas 
·en Baltim:ire el 14 de noviembre a1mncian que el huque Thesse, que lle· 
ｾￓ ﾷ＠ á dicho puerto procedente ele la Guaira, llevaba la noticia de .Ja der- · 
rota completa de los disidentes en un ataque contra Cartagena ; se ｲ･ｧｵｾ＠
laba en 700 hombres la p¿rdida que habían tenido. 

FBPANA. 

'Embarcaciones que entraron en' Cádi.z desde 23 de diclcmbre 
hasta 26 de dicho. 

Dia 23. = Erttrarán esta tHlche seis embarcaciones menores de poniente y 
Sanlucar , el místico guarda-costa Marques de Castelldosrius , todos ･ｳｰ｡ｩｾ＠
les , y un bergantirt americano. 

Y hari salido la fragata espaii.ela la Gazela, capitan D. Pedro Manegat, 
para Barcelona. .Ademas han salido dos bergantines ingleses y un queche 
.dinamarques. 

Dia 24. = Anoche entró el bergantin americano ｐ｡ｴｲｩｯｴ ｾ Ｌ＠ capitan Ri.; 
cbard P. Berrier , de la Guaira y Setubal en 69 días del primer puerto y 
cuatro del segundo, con cacao á D. Francisco X. Harmouy ; y un místico 
que se tiene por ingles. 

Y han salido cinca polacras españolas. 
Dia ｾＵＮ＠ =Ha entrado la fragata española la N neva Velez Mariana, maes. 

tre D. Fraseisco" Sanfuentes, de Veracruz y Habana en 29 dias, eon grana, 
añil y 345ooo ps. fs. a D. Fen11mdo de la Sierra. Dice· su capitan que dos 
dias despues de sa salida de la Habana debia dar la vela la fragata de guerra 
Constitucion. Y de arribada un bergantín-goleta espaii.ol. 

Dia 26. = Un místico ingles de Gibraltar con tabaco para Bayoua de 
Francia. · 

Y han salido la fragata inglesa Maria , capitaa John Waltol'l , para la 
Ba.bana. Ademas un ingles y un ruso. ｾ＠ ' 

•• . l 

Gibraltar 2Ql de dic..iémbre. 

Han entrado últimamente el bergantín .Redwing , ·Capitan :A.. 'Bernero, 
procedente de "Bahía en 52 dias , con tabaco y café : hergantin ingles Union, 
eapi tan J. Ord. , de Rio Janeyro en 67 dias , con 6(¡)2'5 cueros , azúcar , café 
y algodon ; y el bergantin americano General Jackson , capitan J. Tear , de 
ｾｵ･ｮｯｳ＠ 'Aires ell,· 59 dias , con 1o167o cueros. · 



Madrid 3 1 de ､￭｣ｩ･ｭ｢ｲＮｾＮ＠

ARTÍCULO DE OFlCIQ. 

ｃｩｲ｣ｵｬｾｲ＠ del ministerio de la Guerra. 

Al capitan general de Cataluiía con fecha 18 del actual dije lo signieBte: 
l> He dai.o cuenta al Rey de la esposicion que en 7 de setiembre ｵｩｴｩｾ＠

m" hiw V. E., reducida á manifestar que el auditor general de esa pro· 
vinllia, asi como los dema.s de su clase, tiene tevi.!nte de auditor en las 
'plaw:s subalternas para el oonocimieato de los ｮ･ｧｯ｣￭ｾｳ＠ ｭｩｬｩｴ｡ｲ･ｾ Ｎ ｱｵ･＠ alli ,Gcur· 
nn, y que estas gozan el fuero militar como dependientes de la capitanía ge
neral ,' segun sentencia de Colon, tomo 1 .• 0 , folio 23 de la segu¡1da edi
cion de su obra !Juzgados militares, por lo que han ｴＺｯｮｯｾｩ､･＠ siempre en 
primera instan.cia de los pleitos. de su ,distrito; que el trib11nal superior 
de la auditoría general se avocaba iÍempre que las partes l<l solicitahaa 
Ｚ｡ｮｴｾｳ＠ de pronunciarse la sentencia por lr:>s mism9s tenientes de auditor; 
pues despues de pronunciada solo conocía de ellas por ,via de apelacion ó 
.nulidad. Que el 'teniente de auditar de Figueras está conociendo de ｾｩ･ｲﾭ
ta instancia egecutiva contra D. Josef Lavori, ca pitan qne f.Je de migue
l.etes ,. y ,ue disfnila fuero de guerra civil y criminal ; _que ha acudido 
a V. E. a fin de que mande ｳｵｾｰ･ｮ､･ｲ＠ la venta de sus b1entH , ､ｾｲ･ｴ｡､｡＠
·por el tribunal del mismo teniente de auditor, á lo que V. E. no ha. 
aecedido por las siguientes dudas : 1.3 si han de seguir Jos ｴ･ｮｩ･ｾｴ･ｳ＠ de 
auditor en las atribuciones que tenían anteS del nuevo sistema de Gobier
no, . sapuesto que el art. 25o de la Constitucion preset·va el fuero mi
litar en los términos que pre,·iene la ordenan:t.a, ó ｾｮ＠ adelante previnie
re, siguiendo en su virtud como antes todos loa tribunales militares, irt
clusos los privilegiados, ó si deberán cesar los de tales tenientes de au
ditor en virtud del decreto de las Cortes d.e x.0 de junio de 1812 en su 
art. 4-0

, quedaftdo la jurisdiccion de guena privada de los auxilios de 
aquel1ps subalternos: 2.11 si en caso de no estar, ｰｾ､ｲ￡＠ el tribunal de la 
auditoría general de guerra avocarse como antes el conocimiento de las 
｣｡ Ｉ ｵｳｾｳ Ｎ＠ ｰ･ｮ､ｩ･ｮｴ･ｾ＾＠ en aquellos juzgados inferiores 1 ó esperar que vayan i 
él p::>r vía de apelacion o nulidad; y en tal ea ·o si ell el tri banal especial d: 
Guerra y Marina habm una sola instancia , que seria la ｴｾｲ･･ｲ｡Ｌ＠ y no 
las dos qué prescribe el citado art. 4.6 del decreto de ｾＭ Ｐ＠ de junio ,de 
'J 3 I 2 ; y S. M. habiéndose servido oir al consejo de Estado, y ｣･ｮｦｯｲｭ｡ｮｾ＠
dose con su parecer, ha tenido á·bien resolver que la nota que se haBa 
en ,el CJlon en el tomo 1.

0
, folio z3 de la segunda edicion, .dice ll qu,e 

los auditores generales establecidos en las capitales de las provincias tie
nen subdelegados en las plazas subalternos de cada uno para el conocimiea
to de los negocios militares que alli ocurran; y estos . 4urante su comi
sion deben tambien gozar el fuero militar como dependientes de la c.a .. 
pitanía: general. ; y no estando el teniente .de auditor ｾｵｴｯｲｩｍ､ｯ＠ en pro
:v:iacia por ordenanza-, ni por la nota del Colon; mas q;ue, para enten,
der . ｳｾｧｵｮ＠ está ･ｾＱ＠ los neg<)cios militares, , D9 deben falla1' , en ｪｵｩ｣ｩｯ Ｎ ｾ＠ ｵｾ＠
ｲｾｭＱｾＱｲ＠ en apelacion al a!,lditor general,, sino desde ,l.uegp pasar á .la ｾｵｾ＠
ditona gen'eral, que es el verdadero tribunal , todo 10 actuadQ ｰ｡ｾ｡＠ que 
recaiga sentencia : ＼ﾡｵｾ＠ la pr.Áctica <¡ue en ｾｵｴｲ｡ｲｩｯ＠ lie haya ｾｵｩｬｬｯ＠ 'AA• 

. ｾ＠ ｾ＠ --- - - ··· · • ' • " ';! 
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br;Í sido un abuso 'intrnducido' que debe cesar 'inmediatamente' c¡ueJan 
clando como juzgado de primera instanei.a la auditoría general, y el de
ｮｾ･ｨｯ｟＠ expedito á_ las partes pará rque ･ｾ＠ segunda y tercera ｰｾ･､｡ｮ＠ recurrir 
al tnbunal especial d-e Guerra y Manna , segun lo . prevemdo en el arti
culo 4.0 del decreto de las i:ortes de J.

0 de junio de 1812; y únicamen
te podrá fallar en las causas, coreo juzgado de primera iustano•ia, el te
niente de auditor nombrado en campúi¡¡. · por el auditor gener¡¡l ) y con 
aprobacion del general en gefe ｾ＠ en los casos que previene la o¡·aenanza 
del ejéxcito len el art. 5.0

, b·at. 8, ti t. . 8 , que dice: dividiéndüse el ejér-
cito · en dos ó mas parles ｾ＠ mucha distancia, tratará el auditor general 
con mi ca pitan general para · la eleceion de persona que les admimstre ·jus
ticia, dando cuenta de todo. al aÚditor general, y este al general en ge
fe, para aptobar, revocar ó moderar lo que hubiese o}n·ado." .. 

Lo que de Real orden traslado á V. para su conocimiento. Madrid 
2 1 de dieiembre de 182 o. 

Irlcm 2 de enero. 

' 
Habiendo fallecido en flresde el cilia 26 de neviembr.e últimQ.5. A. R. 

la Princesa MarÍl\ Ana de SaxoxiÍa, hermana segunda de aquel Monarca, 
y tia carnal de .S. M. nuestra . augusta Reina , ha dispuesto el Rey qu!) 
:hay_a: luto c:le corte por seis semaMS , empezando desde el flia 2 aél COr:
i:iente. · 

Si ha sido fecundo el año .20 en sucesos .estraerdinarios , c¡ue llan ｾｴｲ｡ｬＭ
' do la atencion de los Gabinetes , y egercitado la meditacion de los sabios, 
ahora empieza otro en circunstancias taJes , que no podrá menes de ocu.
pa·r las reilexiones , no siempre conformes , de a{juellos y de estos. El 
hombre observador y refle:ávo hallará. motivo para hacer multitud de 
cqnjeturas, mas ó menos favorables; y tal es )a situaciot\ de los negccios 
políticos de Europa ; . taLel espirita públicQ de los pueblos, y el giw que 
Jos Gabinetes parece quieren dar á las ｩ､･ｾｳ＠ del siglo, qae dificilmente 
podrá formarse un eálcdo razonable, sin espmleJ;se á vedo fallido en l$ 
que ·menos podía esperarse. · · 
· Hemos visto en 182o á la Ingl1:\terra ocupada muy particularmente en 
una .ruidosa eausa, cuyo éxito fue seguramente_ el mas inesperado. l)ríl-" 
cesada la Reina, adelantada su causa hasta el estremo de ver á S. M. ｭｾＱｹ＠
próxima á ser ｾｯｮ､･ｮ｡､｡＠ , se ha notado con asombro haberse dado á este 
asunto un corte , el único favorable que podia recibir en semejantes cir
eunstane:ias. No . ha sido menos rar() ver las demostraciQnes estraordina
rias ｨ ･ ｾｨ｡ｳ＠ á favor de la Reina pgr las reuniones de una gran parte del 
pueblo ingles, continuando no solo hasta verla- ya casi absuelta, · sino · 
aun despues de: ｨ｡ｾ･ｲ＠ cesado ｳｾ＠ proceso, y oo;a.siderándola Ｎ｣ｾｭｯＮ＠ triun
f¡¡ute; E.n tan .lntrlncad{) negoc10 se ha ｾｑｮ､ｭ｣Ｑ､ｯ＠ aquel m1mster1o con · 
todo el pulso y madurez que tan delicadas dreunstancias exigian ; pero 
110 se tiene por enteramente ｾ ･ｲｭｩｮ｡､ｯＮ＠ E$pérase la nueva apertu'(a del 
Parlamento para el z3 tle este mes; y que !lste asunto importante q.ue-: 

, de concluido del todo. 
No . por eso ha dejado aquel Gob_ien10 d.e ｡ｴ･ｮ､･ｾ＠ á los ｮ･ｾｯ ｣ ｩｯ ｳ＠ po-; 
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líticos de ;Eur.opa ; ｾｯｮ･ｵｲｲｩ･ｮ､ｯ＠ al famoso Congreso de ·Troppau ; perg 
¡¡un. n9 ｾ･＠ sabe ･ｱｮｾ＠ ｾｾｴ･ｺ｡＠ Ja parte que en él ha tenido el . ｇ｡｢ｪｮｾｴ･＠
ｾｬＡｧｬ･ｳ＠ ; plleª-e si presumirse que sea favorable á la causa de los pueblos, 
en virtud de la declaracion que tiempo ha hizo en el ParJamento el lord 
Liverpool. , 

' La Suecia , firme. en el sistema de sabidurÍ¡t que ,, se , ha propuesto, 
continúa haciendo reformas saludables en su administracion para Ia ma
yor prosperidad de sus pueblos; y ･ｳｭ･ｲｾｮＹｯｳ･＠ ｾＱ Ｌ＠ l\ey ｾｮ＠ ser mas bien. 
el padre. de ellos que su dominador , afianza cada. dia mas . la un ion y 
coacordia entre suecos y nor'!legos. V c;:se ｾｮ｡＠ 11ueva dinastía en aquel trono, 
ocupada en atraerse e} amar de la nacion , procurando su felicidad, y 
un pueblo dedicado. á estrechar mas sus vínculos de. amor y adhesion al 
nuevo Monarca. 

Dinamarca permanece simple espe&tadora de todos los sucesos ｰｯｬｩｴｩｾ＠
cos , sin tomar parte algu11a directa , y ocapada en. los medios de pro
curar su bienestar del modo que ha creído mas conveniente á sus in
tereses. 

El Gabinete ruso , despues de haberse ocupado en el arreglo de los 
negocios de Polonia, cuya representacion nacional y Constitucion dada 
por el Emperador Alejandro presentan la verdadera idea de · los nobles 
sentimientos de S. M. l. , se ha visto ･ｭｰ･｡ｾｯ＠ en las cemferencias de 
Troppau como una de las partes principales. El resultado de los nego
cios políticos, objeto principal , pero no unico de ellas , no puede sa
saberse hasta' el éxito final de laii nuevas conferencias que van á tener
se en Laibach. 

Al Austria se la ha visto con motivo de los sucesos de Nápoles to
mar un aspecto guerrero ｭｩ･ｮｴｲｾｳ＠ se discu!ian estos asuntos en el Coa
greao; y continúa tomando provideocías 'militares que es probable no 
cesen ｨｾｳｴ｡＠ qlle en Laibach se decida con respecto á Náp9les , ya la 
paz ó ya una guerra, que pudiera ser muy sangrienta , y propagar su 
fuego en otras partes de Europa. ' 

La Prus1a parece que no pretende introclucirse en los asuntos inte
xoiores .de otros Gobiernos , y que se dedica á la reforma de sus Esta
dos , esmerándose en acelerar . aquellas qúe cree mas convenientes á sus 
intereses y situacion ; y mas bien parece observadora de los sucesos de 
Europa, que calculadora de sus resultados. 

Entre tanto , estas trPs- últimas potencias en su reunion en Troppau, 
y en medio de multitud de conjeturas y rumores , no han dejado de 
alarmar á los pueblos de Europa, que se halla'n en expectacion acerca 
de la conducta ulterior de estos · Soberanos en muchos puntos de que se 
ha dicho haberse tratado en Troppau ; pero si ha de atenderse el , ca
racter peculiar de los tres Soberanos , hay motivos de ereer que una sa
na p.olítica , la equidad y la justicia serán las úni<?as reguladoras de cuan
tos as,untas se hallen pendie[\tes p.ara la . felicidad de las naciones de Eu-
ｾﾷ＠ . 

Los demas estad,Gs alemanes se hallan 'ocupados en mejorar sus ins
tituciones, consolidar ｳｾｳ＠ gobiernos, .'j afianzar mas y mas el mútuo 
an:tor del pueblo y del ｾｯｨ･ｲ｡ｮｯ［＠ aun'Iue con ciertos temores , produ
cidos por varias voces propagadas sobre reformas, que se ,ha, dicho entrar 

' ' 
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en el ·plan de l¡ts conferenciu de Troppau. ; sin embargo , los Sobera..: 
nos de la Alemaniá meridional confian esa la polítiea de los grandes alia
ios, que respetarán su independencia sin entrometerse en sus negocios 
interiores. 

Los cantones suizos han continuado, y continúan arreglando siempre 
mas su administracion . interior' y proporcionando mayores ventajas a sus 
COftoiudadanos. La política europea respecto de las ､･ｾ｡ｳ＠ naciones los oeu
pa muy poco; pero en su situacion topográfica no podrán libertarse de, 
tomar alguna parte en los acontecimientos de la Italia ,_ á lo menos 
en ciertos puntos secu.ndarios ; asi es· que en el dia parece habérseles 
hecho por parte del Austria insinuaciones , á que se ha pretendido dar 
grande importancia, sin conocer todavia su objeto. 

La Holanda, no menos dr s 'o•a de consolidar su. nuevo sistema cons
titucional, se halla en el dia continuando en sus Cámaras la reforma 
de varios ramos de su administracion , y poniendo todos los medios pa-
ra lograr la prosperidad pública. , 

Erancia se levanta gradualmente de la decadencia en que se l1a vis
to surne¡·gida; procurando dar mas vigor á sus instituciones, afianzar la 
tranquilidad pública ·, y minorar los desórdenes, inevitables en épocas 
de convulsiones políticas. Las Cámáras acaban de abrir las se¡uones ; y 
es de esperar que en únioll con el Gobierno concurran no solo á la 
prosperidad de su nacion , sino mediante ｾｮ｡＠ sana politica á evitar ma· 
yores desastres á la Europa. 

I.os Estados de Italia se vea en el dia en ua inevitable compromi
so, si los negocios de Nápoles no se arreglan amistosamente. 

La Cerdeña pone todo su esmero en permanecer neutral espectadora 
de los suces<?s de aquellos paises, sin ､･ｾ＼Ｇｵｩ､｡ｲ＠ por eso cuanto tenga re
lacion á los asuntl!ls militares ; se inspeccionan las fortalezas ; se presta 
particular ateocion al egército , y se abaste<;en las plazas fuertes. Si la 
prevision es una de las virtudes ·de los Gobiern06, el de Cerdeiia será 
siempre disculpable en Jos advers?s sucesos que pudieran sohrevenirle; y 
en Ja critica siluacion en que se halla seria arriesgado pronosticar su 
suerte futura : tal vez par el torbellino de los acontecimientos se verá 
arreba1:ado á seguir un sistema que le sea repugnante , pues sa deseo 
parece ser la tranquilidad de sus pueblos. Parma , Toscana , Lud y ftg. 
ma procurarán en vano atender solamente á la felicidad de sus respec
tivos ｳ｢､ｩ｢ｾｳ［＠ pues si la fuerza es la que decide del destino de las 
naciones, las pequeñas es tan siempre espuestas á la violencia de las ｾｲ｡ｮﾭ
ｾ･ｳ＠ ; y la justicia , la equidad , el derecho de gentes , la fe de los tra
tados, las garantías son nombres vau0s cuand.o ·Ja fuerza dicta leyes, Si 
los sucesos de Nápoles no se terminan por una conciliacion , estos pe
queños Estados se verán invadidos por las tropas austriacas bajo el es
peciosi> nombre de amigos, sin que las protestas puedan evitar m des
graciada suerte , ni la apelacion á la neutralidad pueda servirles ide de
recho. 

La situacion de Nápolcs está en el dia reducida á hallarse en espectativa 
del resaltade de las nuevas C<'>nferencias de Laibach :· entre tanto el Parla
mento sigue eu sus tareas para la felicidad de aquella nacion :el pueblo 
napolitano se ha alarmado ｣ｯｾ＠ las últimas noticias, y por todas parws re- . 
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lbs que 1ntenten quitarles suena el·grito de la defensa de la ｾ｡ｴｲｩ｡＠ cOatra 

el don precioso de su nueva Consbtucioa. 
Portugal continua con téSLn en su .nueva réformil' y muy en breve 

estará reu.aido el Congreso en Lisboa, donde sus Cortes van á tratar de la 
felicidad de la nacion port'!guesa. 

La Peninsula e&pañola ha hech@ ver en 182o lo que puede un pueblo 
cuando está decidido en favor de su 1ihertad, de su Co11.stitucion y de su 
Monarca. La marcha magestuosa de las Cortes y del Gobierno; el conatg 
aon que amhGs han concurrido de acuerdo á minorar los males con que 
España se veia agoviada ; los esfuerzos hechos para curar las innumerables 
llagas que las cucunst!ln::>ias de ]Qs tiempos hahian causado ; las ｲｾｦｯｲｭ｡ｳ＠
útiles que la época ha permitido hacer en muchos ramos de la administra
cien general ,· todo es público y manifiesto' y ha causado la admiracion, 
y aun excita8o la emulacion de otros pueblos; y si en el calculo de los 
beneficios entra, como debe entrar, el de los males evitados ... . ¡ qué vas
to campo para el calculador reflexivo , justo é imparc1al ! j qué inmenso 
cúmulo de beneficios , sQbre que generalmente no se piensa! Los bienes 
negativos no estan comunmente en la esfera de obse1vadores superficiales; 
y estos paran mas bien la r.onsideracion en los males que aun estan ppr 
remediar , que en comparar estos con los bienes conseguidos y con los 
males evitados. La Espaüa, á pesar de los pequeños lunares con que la in
consi<Jeracion de algunos ·quiere afearla , ha dado y dará siempre el egem.
plo de sabiduría , prudencia, moderacion y constancia, procurando COl\"! 

solidar mas y mas sus nuevas imtituciones, en Ja firme persuasion de 
que estas han de atraerle para en adelante la prosperidaa que de ellas se 
promete , cuando acabados de mejorar todos los ramos de su ｡､ｭｩｮｩｾｴｲ｡ﾭ
cion , puedan tambien todos les i:iudadanos conocer á fondo sus verdade
ros intereses , y dominar las pasiones que retrasen la época feliz del goce 
de todos Jos bitnes que deben resultar del régimen ronstitucional. 

Los ultimos periódices recibidos añaden muy poco á las noticias que 
se publicaron en el estrado de la gaceta del dia 3o de diciembre. Las de 
Alemania ha.sta el J 7 se reducen todavía á rumores, por no saberse alli el 
resu.ltaao de las ｮｐﾡ＿Ｚｏｾｩ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ de ｎｾｰｯｬ･ｳ＠ y certeza del Üi>ngreso de Laibilch. 
El Observador austriaco parece Sff el regulador de las noticias Ele Viena, 
pues la Gaceta de Francia del 23 de diciembre acaba de descubrir que. hl

dos sus pánafos llevan la firma dd sectetario Íntimo de un primer minis
ｾｲｯ［＠ y supuesto este principio, no debe ser poro estraño que en la gaceta 
áu-lica de ｖｩｾｮ｡＠ del 9 de diciembre, y como fStracto de ditho Obser'Vador, 
se publique un párrafo que ataca vigorosamente el sistema político de Es
paña y Porh1gal , y que se crea que en partiuilar hay ya alguna coEa ､ｾ＠
oficio; lo cua-l no ha pedido menos de fija·r la atencion públka de los ale
manes , y deberá fijar la de las demas naciones. Los pequeños Estados de 
A•lemania na salen todavía del estado de ir.tertidumbre fn que se kallaban -

. por los ultimas rumorP.s; y parece que se trata de relaciones :Intimas entre 
las Cortes. de Baviera, ｂ｡､ｾｮ＠ , Wurten.berg y Dannstadt, y de estrethar 
mas la ahanza :con otras; a saber: Hannover, Hesse·Cassel, Bruns'Ykk y ,. 
DinaoHJr<'a •) pero si !Us tf'mores sop re1ativos- á la pérdida de lás reformas 
introdut-idas f·n · sus Gc:hiern<>s, dHiciJmente evltann su suerte , si la Éuro- . 
pa ha de ._xeconocei por fuerza un tribU11al que decida ad>Átr;u:j,ameilte ､ｾ＠
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)a ｾ＾ｵ･ｲｴ･＠ de los pueblas en ElesP.rej::iO del derecho de gentes, y de todas las 
máximas justas sobre 'que se ha fundado la polítiea, y ¡¡ue hasta aqui da-' 
han una garantía á la independencia de las naciones. . 

Las nutieias de Lóndres anunciaban .una próxima reunion de todos IGs 
ministros; · referían la llegada de varios cor:reos de Troppau y de Viena; el. 
n0mbramiento de Mr. Tailor á la presidencia de los Estados-Unidos; varias 
noticias c<:mtradictorias de la América meridional , y algunas circunstancias 
de los negocios de la parte de la isla de Santo Domingo sugeta á Boyer; y 
los periódicos publican una prodama de este. ' 

Las Cámaras de Francia continuan en sus tareas, sin ofrecer cosa par
ticular hasta ahora. Ya se sabia en Paris la resolucion del Rey de Nápoles 
de asistir al Congreso de Laibach; y ｾｩｮ＠ embargo, la Gaceta de Francia 
en un artículo de Milan del 6 de diciembre hace pasar el Pó al egército 
austriaco en tres divisiones, al mando de los generales Frimont, principe 
Lichtenstein y príncipe de Schwarzemberg, todas ;i las órdenes del príncipe 
fernando duque de Parma. Pero por ser dicho periódico el conduct0 que 
propaga esta noticia, y en virtud de que en aquella época se negociaba con 
Nápoles, es mu.y poco probable el paso del Pó, si se considera que seria 
hacer un movimient6 hostil al mismo tiempo que se estaba tratando de 
medios oonciliatorios. El 22 hubo una reunion de ministros en Paris en 
casa del de la Guerra; y se creia en aquella capital como positiva la noti-: 
cia de la climision del ministro ingles Mr. Canning, y que habia sido reem• 
plazado por Mr. Pecle ( tal vez Peecle. ). ----

MADRILEÑOS. 

Nuestros eternos enemigos, conociendo la impotencia de todos sus es
fuerzos , se valen de cuantos medios son imaginables para introducir la ､ｾﾭ
cordia , bien seguros de su triunfo , si por desgracia aqueHa se lJegase á ve.;. 
rificar. Es por lo mismo indispensable la última union de todms los ami
gos del arden, la cual no puede subsistir sin la debida sumisioa y respeto 
á las autoridades constituidas. Fl que se desvie de este camino es enemi
go declarade de la Constitucion , fautor encubierto del despotismo, é indig
no del nombre español. El Gobierno ha dado las órdenes oportunas pa
ra que se ponga en ejecucion la ley sobre reuniones patrióticas, y son 
hiea públicos los urgentes motivos que han hecho necesaria esta medida. 
Por ella no se impide la justa libertad de que deben gozar los ciudada
nos, se previenen .solo .Ios fatales abusos que no precavidos en tiempo nos 
conducirían á la anarquía , y de aqui á la esclavitud , su compañera inse
parable. 

Ciudadanas: huid de estos · peligros, advertid que los enemigos del sis
-tema se gozaa en toda ocurrencia, capaz de deslucir su brillo. La orden de 
:supension de reuniones politicas existentes sirr los requisitos de la ley se 
}la publíéado' y es preciso llevarla á debido cumplimiento. Las autorida
des, apoyadas por ｴｾ､ｯｳ＠ los buenos ciudadanos, tienen fuerza y energía 
·mas que suficieute· para hacerse obedecer, y faltarían á ｳｾｳ＠ mas sagradas 

'-obligacit>nes -'si se condujesen apáticamente en un asunto que tanto interesa 
á la tranquilidad pública. Todo el que desconozca · su voz ya está sentencia
do, y no podrá evitar el grave delito de illfractor de ley. El justo te-

' 
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:mor de . confundir. los inocent<;s con los díscolos y mal intencionados .ha 
sido causa do que se suspendan ｬ｡ｾ＠ providencias vigorosas , que de otra, ｳｵｾｲﾭ
te nada hubiera sido capaz de contener; pero se hace saber al púl>hco 
que desde este dia todo el que se oponga á la puntual ejecl.lcien de las ór
､ｾｮ･ｳ＠ 'com'!Jnicadas por la superioridad,· sobre ｳｵｳｰ･ｮｾｩｯｮ＠ de reuniones pa·_ 
trióticas, sin cóJiocimiento de la autoridad superior política local, será tra·. 
tado, cómo perturba,dor de ｾ｡Ｎ＠ tranquilidad pública, y ｾ｡ｳｴｩｧ｡､ｯ＠ con arr-e-. 
glo a las leyes segun lo ex1g1ese la gravedad de su dehto ; pero es de es
perar que l&s heréicos habitantes d'e esta yilla, conduciéndose con la m&
deracion y cordura · de que han dado tantos y tan relevantes ejemplos, y 
separánQ.ose ､ｾ＠ los pérfidos y ocultos enemigos del 12istema , . eviten á las 
autoridades el disgusto de adoptar ｯｴｮｾｳ＠ medios que los de la persuacion 
y co.mun utilidad; en h. segura inteligencia de que 11.0 siendo estos su
ficientés ｳｾ＠ procederá contra los culpados conforme. á derecho. , 

Madrid 3o de 4icic1:tlhre de 182o;:::: Por ;;tcuerdo del Excmo. Sr. Ge:.. 
fe político y Ayuntamiento constitucional ;:::: Francisco FernandP.z de lhar-
ra, secretario. Diario de Madrid. 

---------------------
NOTICIAS PAPtTICULARES- DE B . .:'\JtCELONA. 

1 ,. . ' ' 1 

Credíto. público. El Sr. contador general de reoonoti:imiento en . el 
Crédito público con fecha de 2 del candente 1nes de enero comunica á esta 
de mi cargo la orden siguiente: · · 

«Con esta fecha $e ha dado priacipio por la contaduría ,general de mi 
ca)'go á la, admision de créditos procedentes de-suministros ｾ＠ présta1nos, ó 
antidpaciones sin. interés , para la guerra , atrasos de sueldos, pensiones, 
viwledades y deinas clases de la deuda sin interés proccdentes ·de tesore· 
ria general hasta r. 0 de julie de x8zo. Muchos de estos créditos existen 
.en las províncias , y á fin de que se reconozcan por la junta nacional pue
de V. ｳｾｲｶｩｲｳ･＠ anunciar su pr¡'lsentacion .en la contaduría de sll. ｣｡ｲｾｾＬ＠ ba-
jo ,las prevenciGnes ｳｩｧｾｩ･￼ｴ･ｳ＠ : ' , . , 

I ,
0 ｾ＠ S()}O Jos créJüos iudieados SC admiten ahora , y han 'de ser predsa

_mente certificacioBes de la contaduría de data ó distribucion de la telipreria 
,general , o certificaciones dadas por los de las provin,cias ; pero de que J1a· 
.ya tomada Ｑｾ＠ razon aquella contaduría. Si no tienen este requisito , será :del 
c;:uida«o de lGs interesados el solicitarle de la tesoreria. 
· 2.0 Ｎ ｬ＾ｲｾｳ･ｮｴ｡ｲ￡ｮ＠ dos carpetas segun el modelo adjt,mto, ｦｩｲｭ｡ｲ￡ｾ Ｇ ｬ｡＠ una 
_que . ha de quedar en esa ｴｬｾｵｴ｡､｡､｡Ｌ＠ y se les entregará }a otra , como 1·es .. 
. guardo con media firma del ofidal á quien V. ･ｮ｣｡ｲｧｾ･＠ este trabajo. 

3.0 No es neces¡n·io poder cuando se presenten las certificaciones por 
encargo , basta ｾｵ･＠ asi, se es:g;ese en la cah:;za de ｬｾｳＮ＠ ｣｡ｲｰ･ｴ ｾ ｳＮ＠ _ _ 

4.0 
. Formara y. dos relac10nes ·de todos Jos .credüos pot· et o.rdetJ., nu

Ｌ ｭｾｲｩ｣ｯ＠ ､ｾＬ＠ ｬｾ＠ ｾｳｯｊﾷ･ｲ￭｡ Ｎ＠ general, y las ｲ･ｭｩｴｩｲｾ＠ ｖｾ＠ ｾ＠ es,t¡¡t ｣ｶｰｴ｡､ｵｲｩ｡ ﾡ ｣ｏ ｾ ｬ＠ los 
.mismos ereditos. . . _ \· · 
. . 5.0 Estas relaciones. tlo han tle ｾｯｭｰｲｾｮ､･ｲ＠ lllé!-1! que el número del do-: 
,,cumento, nombre del interesado y cantidad . 

.. , . ＶＮｾＮ＠ Cuando se ､ｾｶ＿･ｬ｢｡ｮ＠ á ｶ ｾ＠ -estos ·'créditos ｲｾｴｬｯｮｯ｣ｩＱｬｾｳ＠ los entregará 
ｾ ｡＠ l9s 1':1-teresados 1_ ex1g1endo el re>¡;.uanl.o y rcciho a su con tp.l\lacion. · 

1' •. 
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J,.o comunico á V. para su inteligencia y ｣ｵｭｰｬｩｭｩ･ｮ｢ｾ＠ ,_y cualquiera dtt¡· 

da que !e ocurra, &e servirá consaltarla á esta coataduría de mi cargo.'' · 
Lo que hago notorio al páblico para su conocimiento , en inteligenci• 

de que desde el dia de ｨｾｹ＠ se admitiráa e11 esta contaduria del ct·édito- pÚ· 
;hlico ele mi cargo , toilos los crédito; que espresa la transcrita o1·den por ｭ･ ｾ＠
tfio rle las carpetas , cuyo modelo se copia á continuacios . 

.Barccloaa 10 de enero de 1 8 2 r. =Esteban G-eonés. 
Deuda sin interés. 

ｾＭＭＭＭＭＭＭ
Crédito pti.blico. Número. 

D 
N limeros. 

-.......::......_....._ ' 
E l de tesorcrin.. 
1 'omce de razon. 

Pteseata pal'a su reconocimiento las tantas certificaciones 
espedidas ó visadas por la contaduría general de distribu-. 

cion de la haeieada pública, cuy os númeroi se esptesan. al 
margen. 

:Ua rc,elona de de r 8 2 r . 
Aquí la firma de los intereiados ó del que-las presenta. 

ltecibi los mismos créditos reconocidos bajo los números que se ci 4 . 

t11n á coutinli!acion. 
Números. -----

Sr. editor : suplico á V., ｾ＠ fin de poder despreocupar á algunos ｳ･ｾ＠
ñores , se sirva continuar en su periódico lo siguiente : 

Refiriéndome y conformándome á la respuesta de mis conciudadaaos 
insertada en el diario de 8 del corriente diri¡;ida á los Sres. editores de 
la Miscelaaea de Madrid , digo : <jUe bien patentemente se ve cuan po 4 

co informados estan dichos Sres. ·cuando !lícen qlie ea España no se tea• 
hajan arcos de fierro , y lo ｾｵ･＠ es mas , que aun &e ignora el ｭｯｾ＠ de 
trabajarlos. 

Una fábrica de hacer arcos ele fierro es la que yo poseo en el pue.; 
hlo de Pdpollet (y esta cen título Pteal ) dos horas distante de esta ca· 
tntal : no es muy nueva., pues tiene 2.8 años : no es poco frecuenta
da , pues muchos ､ｩ｡ｾ＠ lo es de gentes de talento , amantes de h . pros• 
peridad ptíblica, y deseosas de instruirse. . . 
· No fiillarán en la Corte Sres. que Ílieron á viaitarla en el año 1802 
en compañia del Serenísimo Sr. infante D. Antonio. Y que he hecho · 
ver lo mucho que es sabida mi fábrica , ahora lo verificaré sucintamente de . 
Jo· que es provechosa : cuando yo la principié los arcos estrangeres valían 
'á 3ott catalanas cada fajo de des quiatales ｣｡ｾｬ｡ｮ･ｳ＠ , y los primeros 
(1ue fabriéJUé ya los vendí á 6ott el fajo, y desde entonces nanea mas · 
los arcos estrangeros han pasado de este precio. 

Muchos miles de fajos he fabricado , pero si yo hubiese podido vett.; . 
der todos cuautos hubiese podido hacer , hubie.ra hecho algunos. cientos.. 
'lnHcs mas, y no ha resultado la falta de consumo p0rque fuesen. infel:io· 
res :í los estrangeros , sino porque desde entonces ･ｭｰ･ｺ｡ｲｾｮ＠ ｾ＠ venir de 
)?rancia e Inglaterra, ·CUando antes solo veaian de Holauda, - . 



Aun no hace 8 dias que uno de los principales ｣ｯｾ･ｾ｣ｩ｡ｮｴ･Ｎｳ＠ ､ｾ＠ ･ｳｾ＠
ta vendiú una porcion que Jos tenia desde antes que v1mesen Jos fran
ceses ' r el COI¡lprador y otros los han tenido por estraugeros hasta que 
dicho Sr. les dijo que eran de mi fábrica. . . 

La tortedad del tiempo y mis cortas luces no me permiten dila
tarme segun mis deseos para despreecupar á los Sres. de dicha .Miscela
nea , pero ｣ｯｮｦｩ･ｾ＠ que les Sres. fabricantes de Bizcaya desplegarán su ta
lento en ayuda mia., honor suyo y bien de la ¡Jatria que es lo prin- ·· 
cipal que debe tener presew1le todo bue• ciudadano español ｾｵ｡ｬ＠ tiene e! 
honor de sedo. = E1ulaldo Dou. 

AVISOS AL PÚ11LICO. 

Para la continuacion del reintegro de les dos tercios de un tercio de 
Catastro con que esta ciudad contribuyó al empréstito de 28 de octubre 
de I8I5, del cual se han realizado ya seis dividendos, ha acordado Ja. ｊｾｮﾭ
ta nacional de Gohiemo del Cnmercio de este principado otro dividendo 
de echo por ciento , por el cual ha entregado su tesorero de ordell de la 
misma la cantidad ｣ｯｮ･ｾｰｯｮ､￭･ｮｴ･＠ á D. Narciso U1lastres , nombrado· por 
el Excmo. Ayuntamiento para devolver á los contribuyentes lo que les to• 
ca por su respectivo cupo. Y cemecuente á ･ｬｨｾＬ＠ pQr ｡｣ｵｾＺｲ､ｯ＠ de S. E •. se 
expíde el presentO) aviso á fin de que los. sugetos á quienes se hiw po1· 
parte suya el señalamiento y exaccion de la cuota , acudan , con el docu
mento justificativo de su pago , á recoger cada unQ la aantidad que le cor::
respoude de la que se ｨｾ＠ reeibido del enunciado reintegro , de urano del 
referido D. Narciso Ullastres., que residirá al efedo por las mañanas , ｾ＠
los dias no festivos , en la oficina donde se egerutava la recandacion del 
Real CatastrQ. Barcelona 8 de eaero de 1821. = Josif Ignacio Claramunt> 
secretario. 

Doña Manuela Rosas de Stulz , viuda , se servirá presentarse en la 
secretaría de esta Capitanía General , doade se la enterará de un asunto 
que la incumbe. , 

Presentándose en el Juzgado de Arribadas de Indias D. Miguel Xiques 
y Josef Ｚｊｫｮ･ｳ｡｣ｾ＠ , natural de Arenys de Mar el primero y de Vilano,,a el 
segundo , se les enterará del resultado de las iRstaaciai t!fUe ｰｲ･ｭｯｾｩ･ｮｭ＠
á S. M. en solicitud de Real lieencia para ｴｲ｡ｳｬ｡､｡ｲｾ･＠ á Uhramar. 

Las señoras pensionistas del monte pio de oficinas DGña Jo&efa Masip,, 
Doña Antonia Pera y , Doña Maria Escof&t , Doña Gas para Tiel tran , .Bcña 
Yicenta Vigo(iet, y Doña Nieelasa Retz, se servirán veriíicar su presentacion 
por sí ó sus apoderados por tode el día de hoy é mañana en la tesorería cle 

este ejército en los términos que se previno en el diario de 7 del corriente, 
pues de no egecutarlo quedarán espuestas á no percibir hasta que venza 
otro :trimestre la pension que tan justamente ieli )la correspondido en 

· el añG aaterior • 
. El que quiera entrar en arrendar las rentas del Excme";' Sr. conde de 

ｾ｡ｮｴ｡＠ Coloma , marques de Valle· hermoso tiene y posee en la villa y tér
mi&o de Saata Coloma de Queralt, lugares y_ términos del &llprat, Qne
ｲ｡ｬｾＬ＠ Raurich, Montargall , Agui1ó , Santa Fe de Monfret sitos en dkho 
oondado, y las ·comprehendidas en las baronías de Monroig, y Ｎｂ･ｬｬｶｾｴｲ＠ .en 
el corregimiento de ｌ￩ｲｩｾ｡Ｉ＠ y en d campo de Tan¡¡gona !as de Cat!]K' 

'· ｾﾷ＠
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Torred.eubarra. ;j molino harinero de h Riet'a, podrán verificarlo á tesol' 
de las con!liciohes que quedan de manifiesto en Barcelona en poder del ｡､ｾ＠
mjnistrador general d'! S. E. : e'n !'Jauta- Colorna de Qaeralt en el de Don 
Francisco Prat; y en Torredenbarra en el de D. Jaime· Barado, pre;entan
do las proposiciones desde el dia r.G de enero al 3r del mismo inclusive 
del corriente ai'ío 182 r, en Ba-rcelcma á dkho adn-1inistrador general de 
S. E. para que se puedan librat· _las escrituras ac arrendamiento á favor del 
mayor postor, en cuanto- acomode la: p8stura, y ue otramente. 

ｾ＠ . 
- ' Ao vino O;)rer embarcq,cion ｏＺｬｾﾷｵｮ｡Ｎ＠

Libro. Compendio. de Medicina Práctica, arreglado á las ･ｳｰｬｩ｣｡｣ｩｯｮ･ｾ［＠
del Dr. D. Felix Miquel , médico honorario de cámara de S. M. y cate
(lrático de clínica ､ｾ＠ la Universidad de Valencia. ·Por D. Angel i Sanz ·Y 
Muñoz, médico- director de los Baños de Villavieja, y titular de la d-e Au; 
sej!O en la lHoja , segunda edlcion , tres tomos en octavo : véndese en la li
brería de Sierra y Martí plaza de San Jaime. · · · · · · 

A v'iso. A los succesores de las herma a as N in , que casó la una eón el 
Dr. Pedro Bonvebi ; ahogado , y la otra con el notario C@ngost , y vivian en 
esta capital en el año de 166l , tieue que darles noticias ｦ｡ｶｾｴｲ｡ｨｬ･ｳ＠ el libre-
ro de la plaza de la Lana. · · 
· Pentas. Se halla de venta un caballo bueno para montar , de pelo ne· 
gro : el que quiera camprar1o puede. conferirse en el tercer piso núm. 18 de 
la calle de Lancaster, de Ｓｾ＠ á 4f de.}a tarde, para tratar del ajuste. 

El próximo sába.d.o 13 y lunes 15 del corriente, se vencle un cahaUG 
grande y de mucha fu¡rz;a : es muy bueno para tirar en coche , birlocho y 
cualquiera otro oarruage : dará razon Antlimio Bargan1las, que vive en la 
tienda núm. ·3 , , calle del Conde del Alla.lto , casa del señor Gelabert. · 

Retamos. Ea la posada del Eseudo de Francia , calle N \leva de S. Frttrr.
. cisco, se,halla. un coche. de. retoJ;"nO para Madri<l y su car"tera , una tartana 

y una calesa para Pel'piñan. · . 
En la ca.lle Condal e_n casa .de ｊｾｮ｡｣ｩｯ＠ Bigorra Ordinario de Zarageza hay 

una galera que sale para Zaragoza. 
ｅｲｾ＠ la :posad;t de las Cuatro Naciones en la Rambla hay . nn coche de· re• 

torno para Valeucia ｾ＠ Madrid ó cualquiera- parte de 'Espafí·a , una tartana 
para Perpiñan y siempr12 qay los erdinarios de Tarx:agona y Reus, · 

, Teatro. Hoy lá com}lañia española egecuhrá la C?media en. cinco ｡ｾｴｯｳ＠
·. titulada· el Duque de PerUiev1'e: tonclui<la esta se bailará el fandango, _dan-
do Hn oon el ｳ｡ｾｮ･ｴ･＠ 1a Tragedia de Manolp. A las seis . 

. En el de.lá pÍaza dé IQS Gigantes se hará la misma ' funcion de ｡ｾ･ｦＺﾷ＠

,_. Caf!!.bios del dia 9 del corriente. 

Lóndres de 3 ＷＭｾ＠ á 37-k· . 
Páris 1 5 y9j 0 · 

Marsella de 1 5 'f6c{0 á 1 5/cfo <t 3 o d. f. 
Idem de I 5lcfo á 6o dias idetll. 
Madrid del par á ! p. c. d . 

. Cádiz 3 p. c. id. 

Yalencia al par. 
Zaragoza ·1 ;f p".:c. d. 
Reus !- p. c. benefici(l), 
Tarragona idem. 

(• 

( 

V a les reales comunes 7 5 p. c. d. 

. / 

ｾｮ＠ fa imprenta de D. AntouiQ Brusi 1. impresor de Cámara de S. M, . 


